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INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 

odaatab ! i fl^ saqlog mh ri*h*i . . . " > .wgi 
E l Excmo. Sr. ministro efe hacienda se ha 

servido comunicarme con fecha 3o del mes úl t i 
mo la real orden siguiente: 

¿ "Exorno. Sr.: Enterada S; M . la Reina del 
pliego de condiciones que ha formado V. E. con 
objeto de arreglar el vestuario y equipo del 
CUerpo de carabineros', dan Jo al servicio las ga

rant ías d é solidez y economía , y dejando á las 
comandancias el cuidado de la construcción del 
vestuario segnn tarifas apropiadas, ha tenido a 
bien aprobar el referido pliego, de que incluyo 
á V . & copia, á fin de obtener por medio de Ii-

-citación pública los paños necesarios para el 
•estuario á medida quesea preciso renovar ó 
completar las prendas en uso y los efectos cor
respondientes para la cabeza y equipo. De real 
<4rdetl Io> dig# * < V . * para tos fin es oportunos/ ' 
»up E n eottsettlehtift'se anuncia dicha licitación 
públ ica , que se verificará en el modo y forma 
que dispone el pliego «le condiciones á que se 
refiere la preinserta real orden, y es como sigue: 

.! K»') )b firtcl ti> 1! : / Í M Mtttgffifl l l i l • 
ab\ ilnspccoiou generâ  d*l< cuerpo de carabine

ros del reino.—Conforme á lo resuelto por la 
Reina nuestra señora , la provisión de paños , 
sombreros apuntados y correajes para el vestua
rio y equipo del cuerpo de carabineros del r e i 
no se adjudicará por remate público á las p ro 
posiciones mas, ventajosas entre las presentadas 
por las mismas fábricas españolas ó fabricantes 
del reino. Queda prohibido el contratar con per
sonas que no fabriquen las materias ó efectos de 
cuya provisión se trata. 

E l acto público de dicha adjudicación se ve
rificará en la casa que ocupa la inspección ge
neral de carabineros ( calle de la Luna, n ú m e r o 
2 9 ) ei dia ao de diciembre próximo á la horade 
Las doce para la provisión de paños , y á la de la 
una para la de sombreros, á que seguirá la del 
correaje, mediante proposiciones cerradas y se
lladas, dirigidas con la conveniente ant ic ipación 
a l Excmo. Sr. inspector general de carabineros, 
que presidirá dicho acto, y al que asistirá el se
ñor asesor de las direcciones geuerales de rentas. 
£1 pliego de condiciones es el siguiente: 

i . a Las proposiciones serán relativas á cada 
ramo dé fabricación distinta; es á saber: i . ° la 
provisiou de paños: a.° la de sombreros apunta
dos; y 3.° la del correaje correspondiente al 
equipo del cuerpo de carabineros. 

Por el mismo orden se verificarán los rema
tes respectivos á los tres ramos de provis ión y 
distinta fabricación. 



a. a E l Excn 

i-. 

E l Excmo.)Sr. inspector general consig
nara en pliego cerradoTos' precios de las mate
rias y efectos espresados. 

Serán desechadas todas las proposiciones 
que escedan de estos precios; y solo entre .los 
que las presenten de precios iuferiores, ó siquie
ra iguales, tendrá lugar la competencia. Esta 
d u i $ j ^ r a ^ las mejo
ras por rebajas ríe mu tanto por 100, que uo sea 
interior al 3 por I O O . ¿ A ,^ I O , W * • 

3. a Las proposiciones podrán comprender 
los dos casos siguientes: el de provisión para un 
año , y el de provisión para dos años. 

4«m N i en el remate n i fuera del remate ha
b r á lugar á a d m ú i r wop^icJoges^Qjp ^ i r ^ ^ c l e 
las fábricas ( i f 4 w e | i ^ e fA )feb tosen remi-
tiilo sus proitos^oTOs^rerTáftís ^ ^ s e n ^ a s ^ e r í n 
anterioridad al dia del remate. 

5. a Los fabricantes del reiiio que £i4¡erjiri f q ¿ 
mar parte en cualquiera de los ramos de provi 
M O I I que señala la condición 1.a espresarán al 
tnrigir la proposición el nombre ne la táurica *f 
el del fabricante, y acreditarán que son tales fa
bricantes, que su fabrica se balín establéenla lia 

mas de uu año , y acompañaráu uu estado de La 
fábrica. q ?9[&vhoo / »• oí fu c , ?A>~ 

* i 6.* ' E n los precios de las proposiciones han 
• de entenderse comprendidos todos los gastos de 
• empaque y trasporte de los paños ó efectos, asi 
''cómo los derechos reales y municipales que se 
-hallen establecidos y deban costearse durante el 
'trasporte hasta la llegada y entrega de fas piezas 
ó efectos en el punto que se señale por el esce
len fisimo señor inspector general de carabineros. 

7 / Los fabricantes que hagan proposiciones 
para la provisión de paños acompañarán mués* 
tras, espresando encada una el número de hilos 
y las dimensiones de la marca, escluidos los 

•orillos. 
8 . a Las lanas serán lavadas por los mejores 

métodos que se usan en el dia, períectamen l im
pias, y exentas de aceite y todo otro cuerno es-
t r a ñ o . ' •• . • í 

9/ • Las teñidas de azul, verde 6 negro debe
rán estar ademas bien lavadas después de haber 
recibido el tinte. 

' 10. E n el hilado solo se emplearán lanas de 
vellón sin mezcla, de la que se llama peluda, y 
ra de cordero ó borrego, que espresameute se 
prohibe. 

•' A l principio de cada pieza, y entre dos lis
ias, se espresará el n o m b r é de la fábrica y el del 
fabricante, el número de la pieza y el de sus hi 

2 ) 
ta aa tVt 56 tsV & , . 

los; y con respcelo á los paños de las sociedades 

za una indicación que lo dé á conocer. 
t a . Los paños azules serán de las clases si» 

gruientes: i . a de a4oo hilos ó de la calidad y cla
se de veinticuatrenos : a.* clase de aaoo hilos ó 
veintidoseno: 3 . a clase de a 000 hilos ó veinteno 

Los paños blancos ¿eiráji de la clase 4$»vein<-
t icuatréuo. - { 0 

<• 13-, E l ancho de la pieza, escluidos los o r i -
líos, será de seis y inedia cuartas en los de menos 
cíase, y de siete cuartas eu los de veinticuatre

nos. No será de abono la diferencia de mayor 
ancho; pero 110 se admit irá la pieza cuya falta 

tur^M^^6at^uáai para descon-

14. E l remate de cada pieza se pondrá en 
de que puedan ser contados ' fácil

mente los hilos, á fin de que la que no tenga los 
marcados sea desechada...... 

„. !s¿aar^<L*Ésft ¿os pernea - efe 1t uiiraii 12 
chura señalada por las ordenanzas de la materia, 
segu,, la r e s p ^ l i y ^ á s > A f ̂ / ^ g n a d a en 
la la .* condición. 

16. E l tejido se haraTcon trama mojada, y 
deberán dársete dos golpes iguales, de manera 
que quede apretado y bien «uoido* tólOOXnstZí 

17. Los paños serán aderezados en dos ó 
mas aguas, y recibirán dos golpes en el derecho 
ó cara y tendidos par e l re^év # o a m 3 Ki 

i & n A los paños se les qui ta rá perfectamente 
e l aceite por los mejores métodos que asteo 
uso; y los que, bien sea por el tacto, ó bien por 
el olor, aparezcan estar mal limpios, serán d e 
chados, o in i j ..v \: T I « .!> olvido 

19. Serán batanados con jabou basiU el ponr-
to de no perder de su marca en el deslustre fo*s 
de 11 á ia pulgadas por oada, pv?do de a o y v a s . 
Siempre que la merma, después, 4 e iiesh*strados 
los paños , ©ScepU de dicha propore¿o M , estarla 
obligado e| contratista á sufrir la cuenta d e l , ex
ceso, fijddúq rtohcti'j 

ftfr Los paños lisos azules serán teñidos en 
Tama con añil pu /o , sin, usarse de n ingún otro 
medio para avivar el color, ,-,« mhnoqesi 

a i . Los paños teñidos en pieza se limpiaran 
.en el batan después de dado el tinte. Los que 
hubiesen quedado mal. limpios y suelten dema
siado color podrán ser desechados. i*o* paños 
blancos se fabricarais coi* lana blanca bien larva-
da y sin ninguna mezcla de lana de color. 

I K Los pañp* w r á » prensados afuero, toda 



aspersión ile cola ó preparación glutinosa queda 
espresa meute prohibida, y se considerará como 
fraudulenta. «ziriodsj- si 

,ohj¡it9 / L o , paños -é" efectos serán enviados di* 
rectamente, y entregados en las comanda m i .s 
respectivas, según el aviso del Excmo. Sr. ins-
pector general, por los fabricantes, contratistas 

«ó por sus apoderados, que garantizarán cual
quiera deterioro que pudiera causar el Ir a spo r t e. 

• y.éfcL» provisión de sombreros apuntados y 
la del correaje de cruz (para infantería tahalí y 
porta-cartuchera, y esta para caballería), correa 
ceñidura con chapa de metal (para infantería y 
cinturon para caballería), todo negro y acharo* 
lado, se verificarán con entero arreglo á los rao-

wtwwti \ó laan-rj^ opiuQq /japóns! • • 
délos que se pondrán de manifiesto eu larospec-

. cibn, general de carabineros. 
, a5.. L a comprobac ión , el recibo definitivo 

1 p el ^esecho de los géneros deberán efectuarse 
dentro "de los tres primeros dias de la llegada 
de los tardos, a no concurrir imposibilidad de-
Laidamente acreditada. 

¡oT Qifiü_,rr»rio JIJíTfio'J t ao. L a comprobación se verificará teniendo 
¿Oilia^tn s¡¡} n&TCJ*: ^n 
a la vista las ni ita las muestras enviadas p 

.qpJSinou'ioa i .:• ib t l ¿: fJ 
i l de carabineros, selladas 

ior Ta inspección 
general de carabineros, sellarlas con su propio 
sello, y con presencia de la factura formada por 
el fabricante» 

37. Se procederá desde luego al delustre de 
una ó mas piezas para que pueda apreciarse su 
merma y e> aderezo^ y se esperimentará el tinte 
por los procederes que se usan. Se separarán to
das las que pareciesen inferiores en calidad alas 

muestras ó tipos, ó.qire sensiblemente defieran 
de ellas en cuanto á l o s matices del color, o que 
no satisfaciesen las condiciones prohibitivas y 
positivas de este pliego.-' 1 4 enfi-iilfl .II 
_ Jjft Mmfr& dfi fiad» fflffl^P^^ttcia ^ressacia,-

ra el acto del reconocimiento y recibo lile Tos 
géneros • I I J Í É ^ s i lo 
hubiese en la comandancia» del capitán roas an
tiguo y de l oficial habilitado: donde no hubiese 

noci miento bal (ase los géneros ó efectos confor-
roes a las muestras r o'modelo Con las demás 
c o n d i c f o i í e ^ si t t á&» 
tuviesen conlormes, los rehnsará . 10 

U 1^94:. Cuan*lo el fabricante contratista reda
mase contra la decisiou que rehusareadnntir los 
generoso efectos, se nombra rán tres peritos, 
«IHJ por ei provceoor, «uro por ei geie ue-ia c o -
m andancia, y e4 féret ro por el iu te 11 den te, y se 
ejecutará la decisiou parcial. S i esta fuere con-

traria al redamante , pagará este 1os gastos d* 
peritos; y si favorable, se sufragarán del fondo 
de gran masa de la comandancia. 

So. Los géneros 6 efectos desechados que
darán á disposición del fabricante contratista, y 
el Exctno. Sr. inspector general decidirá si ha 
lugar á reemplazarlos en un corto t é rmino que 
prefijará; ó sí hade procederse al reemplazo 
de los efectos desechados á cuento y riesgo del 
fabricante contralista. 

31 . Han de presentarse ios paños con el los* 
tre de la prensa. L a operación de deslustrarlo 
se hará en los almacenes donde se reciban, 
bien sea por la esposicion del paño á la acción 
del vapor del agua, bien mojándolo con una es
ponja empapada en agua fria y limpia, o bien 
por úl t imo rollándolo sobre otra tela mojada. Se 
prohibe absolutamente la inmersión del pa
ñ o en agua, el golpearle y el torcerle como 
lienzo. 

3*. Se medirán los paños sobre una mesa. 
Los de mayor anchura se medirán por la doblez 
'del medro de lá pieza, y los mas estrechos por 
las orillas. 

33. Para que nunca las piezas de paño de
claradas inadmisibles puedan ser presentadas de 
nuevo para el servicio del cuerpo, se cor tará de 
ellas un pedazo que entre eu el paño mismo de 
la pieza y tenga como tres pulgadas de lado; 
pero se esceptuan de esta disposición las piezas 
de paño rehusadas por mal limpias de aceite ó 
por desigualmente batanadas, ó por el solo de
fecto de las degradaciones ó diferentes matices 
del color, asi como las piezas de paño blanco 
rehusadas por pelos de color , por cuanto estos 
defectos pueden corregirse; y á fin de que uo 
vuelvan á presentarse antes de qne se enmien
den, se devolverán inmediatamente á costa del 
fabricante. 

34* L^s órdenes para la remisión y entrega 
de los géneros ó efectos se comunicarán por el 
Jixcmo. señor inspector general de carabineros 
á los fabricantes contratistas. Dichas órdenes se
ñalarán la cantidad y clase de paños , ó el n ú 
mero y clase de los efectos, las comandancias y 
puntos doude deben entregarse, y el plazo de la 
entrega, que se arreglará según las distancias y 
las demás circunstancias necesarias á su egecu-
cion. 

35. Toda entrega que se retardase mas de 
ocho dias del plazo prefijado en la urden no se
rá admitida sino en virtud de nueva orden del 
inspector general de carabineros, y cou baja de 



<£*) 
un 10 por roo en los precios de los efectos cuya 

WtífSga¡§fi h«W$«fMF¿¿Í9^k l i i io^ l i v ; / f , J iw¡ 
36. A l ,dia s i g u i e r i ^ ^ l ^ q u e espire e\ téfc 

w'uio preüjado p(>i la orden cjf,entrega?, si,.esta 
no se hubiese e í e c l u a d o , se estenderá acta por 
la comisión de reconocimiento de que trata, la 
c o u i l i c i o n a8, en U cual se hará constar ia ffa\ta 
(le 'cumplimiento por parte del fabricante, {ppüf 

t i al ista, y el gefe de la comandancia dirigirá 
una copia de esta acta á dicho f a b r i c a n te, y otra 
al E x c m o . señor i n s p e c t o r g e n e r a l . Este decidirá 

*-l u i o d o de l lenar la f a l t a , y/rle ; precedérsela, |« 
j>¡ o visión no egeoutada á cuenta y riesgo i del 
¿ ibr icante contratista, r ¡ss &\ i V v 

. 3 j . E l contratista que sin espresa autoriza- : 
c i o u del Excmo. señor inspector general conce
diere el todo ó parte de su. adjudicación á o t r o 

fabricante, ó que conrragere u¿na 'socieda^cual-
qqjera posteriora dicha adjudicación, podrá ser 
escluido del servicio. | 

38. E l pago de los paños ó efectos admiti- | 
dos se verificará Cn las capitales de provincia ó 
en Madrid por medio de libranzas especíales del 
Excmo. señor inspector general. Este.pago será j 
p u n t u a l a níedida.de las entregas realizadas, jus
tificadas y liquidadas. . / 4 : , r . 

3Q. Para responder al puntual cumplimien
to de todo lo contenido en este pliego^ de con
diciones, los fabricantes contratistas, se obliga
rán c o n todos sus bienes, efectos y demás que 
puedan haber, hipotecando ademas para segu
ndad del contrato, sus mismas fábricas con to
cios sus efectos y enseres.—Luis Armero. 
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E n la villa de Vi l la lv i l la se subasta el arren
damiento de la taberna , aceite, aguardiente, to
cino fresco y salado, i n c l u s a la manteca, cuyos 
productos deben aplicarse para menos repartir 
en el de consumos del año próx imo de 18^6: 
su segundo r e m á t e s e halla señalado y debe ve
rificarse el dia 7 del corrieiite, ' á las dos de su 
tarde en el sitio de costumbre, precedido toque 

•*j ru sícbir. t ' i i 9 ¿ 'utn ratilna « I K I T . í 
de campana* 

Sé a n u n c i a al público convocando postores. 

*d' *• ' - 1*0! . .;. i i . : . ; É V J •.•JJUL»'|> w 

r .kuBl ayu^ta^eHt^rconstituciofcaJ d f feriad* 
Pozuelo de! U.ey, ha ^«r<Üíl^TSa«r á'4>úblU» 
subasta las puestos de la taberna, aguardiente 
aceite, pescado «ojaílo; tocino fresco .y salado, 
y manteca, cuyos productos se debpn a p U c w a l 
repartimiento de consumos del año próximo de 
4$4§; esJauc]o se-M âdo para pejidu^rse el se
gundo remate el «lia 8 de diciembre de este año 
en las casas consistoriales de. d i chav iU» . de diez 
a doce de su mañana, precedido toque de oam-
p^MUal fimlftfijldi £isq) Á H I J ab a|a9Tioa b ú si 

Lo que se baca público llamando l ici tadorés. vía 
7 í F'ts UtjOift) s i su) Isfcim yl> sñi«da nuo stobtñ^o 
« i sdos v- oigsn '..!»•.»* , fi.t!r>íh¿dti:j Bir .q no *o tato 

-ot$q5ul ¿Tria oJñíiuííilum ^n fisii»uc>q s*swpJw] .» remate de los derechos de consumo en las espe« 
. . . ,aoi9iUQjra£0 «u.isi^rtsa.nma, 

cíes comprendidas en la tanta adjunta al real 
< jiXnñ>7f nc¿^*a te ^nojaitfoiquioD sa . c e , decreto de a3 de.msryo újtimo.y su venta en la 
ssa&itl i ' j i ' j . ;u;i9dab . ¿ o r a n a s «o¿^t»cyu2? ¿ 

mingo n de diciembre p róx imo de diez a doce 
de su rnanana. en la casa.consistorial, na|p l o s 
pliegos de condiciones que estarán de mánifies-

,r>i r ¿-Í\Í i»i toa jNíT^iviis.^ííilaaiiOT fc^i r.;^r/ AI a 
to eu la secretaria de dicha corporac ión , 

! . - . ioo .. B r.r. l<>Or!*nfaf><l£3 HO 16190^3 

oq tí»«mio1 tuladl d •-- ••• - y iq n o x f .«olla* 
3IflS M rd>:'i-!> 

' 1 ' M E R C A D O . i ^ ; -
v?. if/iiwwa. fclrjoti un ;;f*.;.5 ¿ssoi ¿ ñfUTi u CUM 
9 i i Madrid [\ de diciembre** f^fumsoi 
-Oj ¡ „ - q - j . í -je .!..*:.<*s - i • «>;q>. ¿Q i'.u;-»3<• iq ^oí l o q 

Trigo de a8 i 33i/a rs. fanega. , , , 
Cebada de r5i ;aá i6ip 4 i4, i d -> , ' , , , 
Algarroba? ¿ H ta?, o t i ^ i • n a W b ^ b 
Aceite 4e 5o, { á rs. arroba. : ? 1 | > . U r 4 > 4 | 

Id. filtrado á 56 i d . j d ^ j ^ 0 ( , es T i l íaoq 

Olí i )'>1 j)«ojiíu ¿no n í'>b oî r. itj¡ at 

- f l i íliftl u M . ' j . . • i» ^nioiM.bugmo-i id n ^ SI . . ti 

s^eidivd o4i sbnob IcIwtnmfiS Ifii^ít l^b ^ o u g i J 

Estando concluyendo ya el presente 
a ü o y n o habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por susen-
,cion á pstfi Boletín, se ka lujufy /¿¿ira qfte 
ala mayor brevedad se j>resenLen á pagar 
sus descubiertos e n la redacción, sita en al 
<alld r j £ < ^ " 

" MAfllvlf;V tmpr*n\a éteVJ M A M Í Í L P I T A . 

- i i j-j »i9nl á.isi id Jaiaiaq uo^i>»h s i a l u ^ i 


